
Conoce las Actividades con Autoridades y otras Entidades

Cifras del Sector Fiduciario a mayo 2020

Conoce nuestros proyectos, capacitaciones y eventos

Durante el mes de junio se continuó trabajando en la fase de 
levantamiento de la información para el diseño de la Data 
Warehouse (DWH).  El proceso se encuentra actualmente en 
culminación de la reconstrucción de la base histórica de 
información sobre CUIIF, comisiones, activos fideicomitidos, 
número de negocios, relación de solvencia, rendimientos 

abonados FIC para los últimos 5 años. Para este proceso fue 
necesario depurar los archivos capturados de la página web de la 
Superfinanciera de manera que cumplieran con ciertos 
parámetros y formatos para su correcta carga en la DWH, 
actividad que contó con la colaboración de miembros del equipo 
de Asofiduciarias para agilizar el avance del proyecto.

Esta información quedará almacenada en la DWH que estructure 
el desarrollador y esta seguirá alimentándose mes a mes con la 
información que reporten las entidades al SIGAF. El proyecto 
contará con su curso en el mes de julio con las actividades 
contempladas en el cronograma y su alcance, luego de superar la 
etapa de carta de data histórica.

Superintendencia Financiera de Colombia:

· Comunicación relacionada con requerimiento de información 
de la SFC sobre FIC inmobiliarios (FICI) y fondos de capital 
privado (FCP)

El 5 de junio la Asociación remitió a la Dra. Faride Alfaro Ibagón, 
Superintendente Delegada para Fiduciarias, una comunicación 
relacionada con el requerimiento de información efectuado por la 
Superintendencia Financiera y dirigido a varias sociedades 
fiduciarias afiliadas con el propósito de hacer seguimiento a la 
gestión de riesgos de los vehículos destinados a la inversión en 
activos inmobiliarios.

En la comunicación dirigida por la Asociación a la SFC se presentan 
varias inquietudes del sector que fueron presentadas con el fin de 
que sean resueltas antes de empezar a preparar la información 
para evitar que el requerimiento sea respondido bajo 
entendimientos que puedan conducir a equívocos y así la SFC 
pueda tener certeza de que recibirá toda la información que 
necesita, que la misma es de calidad y, por ende, que le resultará 

útil para los propósitos que ha definido. Adicionalmente, en la 
comunicación se manifestó repetidamente que la información que 
está solicitando la SFC, en muchos casos, no reposa en los 
sistemas de las sociedades fiduciarias encargadas de la 
administración de dichos vehículos, sino en los gestores de los 
activos inmobiliarios.

También se indicó en la carta que, al menos para el caso de los FCP, 
buena parte de la información solicitada en el requerimiento ya 
había sido remitida a la SFC mediante otros mecanismos como, por 
ejemplo, a través de los estados financieros de marzo en formato 
XBRL, el formato 498 o la información relevante.

Finalmente se solicitó en la comunicación ampliar el plazo para la 
remisión del primer informe hasta el 30 de junio y los siguientes 
informes con periodicidad mensual para la tercera semana de cada 
mes. La SFC dio respuesta el 9 de junio del presente año, 
resolviendo gran parte de los interrogantes y prorrogando los plazos 
para entregar la información. 

PRI - Principles for Responsible Investment:

· Reunión del 24 de junio

El 24 de junio, el equipo de la Asociación sostuvo una reunión con 
Eduardo Atehortúa, Director del PRI para Colombia, Perú, Chile y 
México. Durante la reunión el Dr. Atehortúa le expuso a la Asociación 
los principios de inversión responsable, los orígenes de la 
organización, su presencia a nivel global y la oferta de servicios 

para los distintos miembros que hacen parte de dicha organización. 
También explicó los criterios mínimos que se deben cumplir para 
considerar a una organización como miembro del PRI.
 
Esta aproximación realizada por la Asociación se realizó con el fin 
de conocer lo que lidera el PRI en los temas de inversiones 
sostenibles en la región.

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN:

· Proyecto Resolución - Intercambio Automático de Información 
Internacional CRS

Dentro de la oportunidad respectiva, el 22 de junio la Asociación 
remitió al Asesor de la Oficina de Asuntos Internacionales de la 
DIAN, los comentarios del sector fiduciario frente al Proyecto de 
Resolución “Por la cual se establece para el año gravable 2020 y 
siguientes, el contenido, las características técnicas y los plazos 
para la presentación de la información que deben suministrar las 
instituciones financieras sujetas a reportar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN de conformidad con la Ley 1661 de 2013 y en 
cumplimiento de la ‘Convención sobre Asistencia Administrativa 
Mutua en Materia Fiscal’ en relación con el Intercambio Automático 
de Información”.

Entre las principales observaciones allegadas, se solicitó aclarar 
algunos conceptos incluidos en el acápite de definiciones del 
proyecto, tales como “Cuenta financiera”, así como la 
reconsideración del plazo para la entrega de información, y 
precisiones relacionadas con las modificaciones incorporadas en el 
Anexo II Técnico - CRS XML V 2.0 del proyecto frente a las reglas 
impartidas en su momento mediante la Resolución 119 de 2015.

La Asociación remitió al Señor Hoslander Sáenz, el listado completo 
de sociedades fiduciarias afiliadas para su análisis correspondiente. 
De esta forma, la CGR canalizará a través de la Asociación las 
conclusiones obtenidas derivadas de su análisis interno sobre la 
aplicabilidad de la Circular 09 de 2020, teniendo en cuenta las 
observaciones manifestadas durante esta sesión. 

Bolsa de Valores de Colombia:

· Propuestas de modificación de reglamento y circular BVC

De acuerdo con los plazos estipulados, la Asociación remitió el 30 
de junio a la BVC los comentarios que realizaron 3 sociedades 
fiduciarias sobre las condiciones y requisitos propuestos para llevar 
a cabo el listado de las participaciones de FIC cerrados y FCP en la 
rueda de renta variable.

Entre los diversos comentarios recibidos, se debe destacar aquel 
mediante el cual se pone de presente que, para poder implementar 
los cambios sugeridos por la BVC, es necesario revisar la regulación 
de fondos de capital privado, contenida en la Parte 3 del Decreto 
2555 de 2010. Entre los aspectos que requerirían modificación, se 
encuentra la exigencia de mantener el monto mínimo de inversión 
aún en el mercado secundario. 

Unidad de Regulación Financiera:

· Comentarios al Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica el 
Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con las reglas para la 
emisión en el mercado de valores y se dictan otras 
disposiciones”

Durante el mes de junio, como seguimiento al avance de la 
expedición del mencionado Proyecto de Decreto, la Asociación tuvo 
contacto con la URF quien le manifestó a la Asociación que está 
estudiando las propuestas del gremio relacionadas con la 
posibilidad de no aplicar los límites de concentración de los 
inversionistas en los FIC y los límites de inversión de la sociedad 
administradora en los propios fondos administrados, ante 
situaciones extraordinarias y de manera temporal. Para el efecto, se 
contempla preliminarmente, que las sociedades administradoras 
informen a la SFC la situación y no tendrían que esperar a la 
autorización por parte del supervisor para poder sobrepasarlos. 
También se encuentran analizando la posibilidad de disminuir el 
monto de inversión mínima en los FCP a un monto cercano a los 
100 SMMLV y disminuir la frecuencia del reporte de 
incumplimientos que los custodios deben transmitir diariamente al 
supervisor.
 
Finalmente se estudia la propuesta del comité de custodia 
consistente en cambiar el reporte inmediato de los hallazgos 
identificados por el custodio, por un informe mensual dirigido a la 
SFC, AMV y a la Junta Directiva del administrador del FIC.

· Estudio sobre el mercado de capitales

Al final del mes de julio, dos consultores contactaron a la Asociación 
para comentar que la URF y Banco Mundial los contrató para llevar 
a cabo un estudio que profundice en la implementación de varias de 
las recomendaciones de la misión del mercado de capitales. Para 
llevar a cabo la consultoría, están contactando a distintos gremios 
del sector financiero con el fin de conocer los análisis sectoriales 

que se han adelantado en relación con las temáticas que se van a 
desarrollar en el estudio. 

Desde Asofiduciarias se identificó la oportunidad de poder colaborar 
en el estudio en algunas de las temáticas que este abarcará. Entre 
otros, estos temas que se han discutido gremialmente en otros 
espacios con el regulador serían los siguientes:
· Definición de actividad de Asset Management y de la
posible división de los roles y funciones de los actores
· Licencias modulares: requisitos mínimos de las nuevas licencias.
· Fondo de pensiones voluntarias vs FIC
· APT vs Fiducia de inversión
· Transacciones entre partes vinculadas y conflictos de interés
· Actividades del back y del middle que se pueden tercerizar
· Gestión externa de portafolios
· Responsabilidad asociada a la delegación
· SARLAFT
· Actividad de asesoría
· Extensión de la custodia a todos los productos tanto
colectivos como individuales

· Hipoteca inversa

Durante el mes de junio la Asociación remitió para comentarios de 
las agremiadas el proyecto de decreto preparado por el Ministerio 
de Vivienda mediante el cual se pretende crear las figuras de 
hipoteca inversa y de renta inmobiliaria vitalicia. En desarrollo de la 
revisión del proyecto de decreto, se identificó la necesidad de 
aclarar varios aspectos relacionados con la regulación financiera.  
Por lo anterior, la Asociación contactó a la URF para conocer su 
opinión sobre el proyecto de decreto de MinVivienda, frente a lo cual 
la URF comunicó que lo están revisando y estructurarán un nuevo 
proyecto de decreto que liderarán desde dicha unidad y lo 
publicarán para comentarios del público según el estándar 
manejado por dicha entidad en los diferentes proyectos de decreto.

Task Force:

· Reunión del 25 de junio

La Asociación participó por primera vez en el llamado del task force 
realizado el 25 de junio de 2020, luego de invitación realizada por el 
Director del PRI en el mes de mayo. Según la información 
compartida por dicho órgano el objetivo de este es “Conformar una 
plataforma de liderazgo, relacionamiento y diálogo entre actores 
públicos y privados que desde distintos frentes trabajen en la 
promoción e implementación de la inversión responsable, buscando 
articular los distintos esfuerzos institucionales y promover la 
colaboración desde las líneas de trabajo de cada institución.”

Los objetivos específicos de este órgano versan sobre la necesidad 
de “sensibilizar y generar capacidades en sus miembros y en el 
mercado en generar frente a la inversión responsable y sostenible 
en Colombia; generar espacios periódicos de articulación, 
socialización, y alineación de iniciativas, proyectos y buenas 
prácticas; difusión y visibilización de buenas prácticas de 
sostenibilidad e inversión responsable; discusiones temáticas 
estratégicas para la generación de líneas de trabajo, 
recomendaciones e incidencia; articulación con el trabajo del 
Protocolo Verde Ampliado consolidado como espacio para 
discusiones gremiales operativas y para la estructuración e 
implementación de programas y proyectos específicos.”

El task force está conformado actualmente por las siguientes 
organizaciones públicas y privadas:

· Asobancaria
· Asobolsa
· Asofondos
· Bolsa de Valores de Colombia (BVC)
· Colcapital
· Departamento Nacional de Planeación (DNP)
· Fasecolda
· Finance In Motion
· IFC
· Ministerio de Hacienda
· PRI
· Superintendencia Financiera
· CCADI
· UK Foreign and Commonwealth Office
· WWF

En la reunión del 25 de junio se informó sobre la realización de la 
tercera jornada de la inversión responsable que se llevará a cabo 
entre el 22 y el 24 de julio de 2020.

Superintendencia de Sociedades:

· Conferencia: Medidas de Insolvencia - Decreto 772 de 2020

El 19 de junio, la Asociación participó en una conferencia virtual 
liderada por el Superintendente de Sociedades Juan Pablo Liévano, 
quien realizó una presentación sobre las medidas especiales en 
materia de procesos de insolvencia, encaminadas a mitigar los 
efectos de la emergencia social, económica y ecológica en el sector 
empresarial (Decreto 772 de 2020). 

Dentro de las principales modificaciones incorporadas en dicho 
Decreto, el Superintendente y su equipo destacaron las siguientes:

   Disposiciones Generales al Régimen Concursal:

·La Superintendencia de Sociedades implementará el 
diligenciamiento de formatos electrónicos como parte de la 
solicitud de admisión, salvo cuando exista incapacidad del deudor 
de acceder a estos formatos. De esta manera se dará uso a 
herramientas tecnológicas e inteligencia artificial en el desarrollo de 
las etapas de los procesos, procedimientos y trámites de 
insolvencia.

·Las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de 
cobro coactivo que recaen sobre bienes de los deudores afectados 
por la emergencia se levantarán con la expedición del auto de inicio 
del proceso y el juez que conoce de la ejecución deberá entregar los 

dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo no se 
hubiere remitido para su incorporación en el proceso concursal.

·Los deudores que tengan como objeto la construcción y venta de 
inmuebles destinados a vivienda podrán realizar pagos del crédito 
hipotecario de mayor extensión con el fin de que el acreedor 
hipotecario levante el gravamen y suscriba la transferencia de 
dominio de dicha unidad de vivienda a favor del adquirente.

·El liquidador podrá poner a consideración de los acreedores con 
vocación de pago la celebración de un contrato de fiducia para la 
transferencia de los bienes y adjudicación como pago con derechos 
fiduciarios.

·La Superintendencia de Sociedades y los Jueces Civiles podrán 
contar con mayor capacidad en la lista de auxiliares de la justicia. 
Estos podrán actuar como promotor, liquidador e interventor sin 
exceder un máximo de seis para cada uno de los procesos de forma 
simultánea.

Finalmente, la Superintendencia realizó una breve descripción 
sobre el Proceso de Reorganización Abreviado y el Proceso de 
Liquidación Judicial Simplificado, y destacó que se encuentra a 
disposición de los diversos gremios del sector económico del país, 
para dirigir este tipo de capacitaciones a sectores específicos, a fin 
de brindar mayor claridad sobre las implicaciones de la norma.

DANE:

· Consultas sobre la contabilización de los flujos de proyectos de 
construcción de vivienda e infraestructura en las cuentas 
nacionales

El 26 de junio la Asociación de Fiduciarias, en compañía de 
integrantes de los comités contable, jurídico y de gestión de 
fideicomisos, sostuvo una reunión con el equipo de cuentas 
nacionales del DANE y algunos asesores del Banco de la República 
para resolver diversas inquietudes que tenían, como propósito 
principal, facilitar el entendimiento de los negocios de 
infraestructura e inmobiliarios desarrollados a través de 
patrimonios autónomos para tener claro dónde contabilizar los 
flujos generados en dichos proyectos para efectos de calcular el PIB 
por oferta.

Las preguntas del DANE abordadas durante la reunión fueron:

1) ¿Cómo se registra la construcción de la infraestructura en los 
fideicomisos que manejan APP? ¿Toda la construcción de la 
infraestructura, desde comienzo hasta la fecha de entrega al 
gobierno, se registra en el estado financiero del fideicomiso? ¿Se le 
entrega formalmente al gobierno?

2) ¿Cómo se manejan los fideicomisos para la construcción de 
vivienda? ¿Siempre se utiliza un fideicomiso para construir 
apartamentos?

3) En el caso de las APP, si la infraestructura físicamente se entrega 
al gobierno y genera una cuenta por cobrar, ¿cómo se paga esta?

4) ¿Quién construye los activos que se financian con los recursos 
que los particulares o el gobierno entrega para que administre la 
fiducia?

5) ¿A quién pertenecen los activos construidos con los recursos 
administrados por el fideicomiso?

6) ¿Cuál es el objetivo de emplear un fideicomiso para la 
construcción de obras civiles, o de otro tipo de activo?

7) ¿La fiducia construye directamente?

8) Sobre la administración de riesgos. ¿Quién asume los riesgos de 
diseño? Si hay un retraso en la entrega del producto, ¿quién asume 
los costos? Si hacen falta recursos para la terminación de la obra, 
¿quién asume dichos costos?

Proyecto SIGAF 2.0

En el marco de las discusiones sobre equidad de género en el 
sector empresarial que se están dando desde el Consejo Gremial 
Nacional, la Asociación comenzó a impulsar con sus afiliadas la 
discusión y determinación de acciones encaminadas a cerrar las 
brechas existentes en esta materia.

En este sentido, se puso en su conocimiento la encuesta 
denominada Ranking PAR liderada por la firma Aequales, la cual 
busca medir el desempeño en la equidad de género de empresas 
privadas, entidades públicas y pymes. 

De esta manera, el 16 de junio se llevó a cabo una reunión con los 
diferentes representantes de las sociedades fiduciarias, con el 
objetivo de presentar esta iniciativa y absolver las dudas que 
puedan surgir de este proceso.  Dicha sesión contó con la 
participación de las siguientes entidades, de las cuales varias 
manifestaron su intención de participar en el ejercicio de 
medición: 

1. ALIANZA FIDUCIARIA 
2. BBVA 
3. FIDUCENTRAL 
4. FIDUCOLDEX 
5. CORFICOLOMBIANA 
6. DAVIVIENDA 
7. FIDUPREVISORA 
10. FIDUCIARIA OCCIDENTE 
11. FIDUPOPULAR 
12. SKANDIA 
13. RENTA4GLOBAL 
14. PEI 
15. BLACKROCK 
17. CREDICORP CAPITAL

Proyecto sobre equidad de género – Aequales

Durante el mes de junio, la Asociación de Fiduciarias, como 
miembro del Directorio de la Federación Iberoamericana de 
Fondos de Inversión, tuvo a su cargo la realización del informe de 
gestión anual correspondiente a la vigencia 2019, el cual fue 
presentado ante el ministerio de justicia de Chile el 24 de junio. En 
el mencionado informe, se presentaron los principales frentes de 
trabajo de la Federación durante 2019, los cuales fueron:

- Estudio sobre la industria de fondos en Iberoamérica.
- Modernización de la página de internet de la Federación.
- Pasaporte de fondos para la comercialización transfronteriza de 
fondos de inversión colectiva.
- Definición de tareas a cargo de los miembros del directorio de la 
federación.
- Propuesta de modificación a los estatutos de FIAFIN.
- Definición del plan estratégico

FIAFIN

Durante el mes de junio, el área jurídica y el área de mercadeo de 
la Asociación, trabajaron en el rediseño de su Boletín de Actualidad 
Normativa, con el objetivo de facilitar la consulta y acceso de sus 
afiliadas a las más recientes publicaciones relacionadas con 
proyectos de normas, la expedición de nuevas normas de impacto 
para el sector, así como jurisprudencia y conceptos de interés. 

El nuevo formato, fue lanzado el 02 de julio y continuará 
manejando una frecuencia de publicación semanal. Asimismo, su 
nueva estructura se presenta de manera mucho más resumida, 
para facilitar la identificación del contenido publicado, de la 
siguiente forma:

Boletín normativo - Asofiduciarias | Nuevo formato

El objetivo de la campaña Colombia Arranca Seguro impulsada por 
la ANDI, es hacer pedagogía alrededor de una campaña cívica que 
genere cultura ciudadana y que permita tener conciencia de los 
comportamientos de cada individuo dentro de la sana convivencia 
en comunidad, dado los efectos que ha traído la pandemia del 
COVID 19. La Asociación de Fiduciarias por medio del Consejo 
Gremial Nacional, junto a los principales gremios del país, se unió 
a esta iniciativa que inició el martes 23 de junio, publicando en 
redes sociales las primeras piezas de lanzamiento. Este ha sido un 

trabajo coordinado con los equipos de comunicaciones de los 
gremios con el fin de generar un impacto masivo de dicha 
campaña.

Entendiendo la importancia de esta campaña, desde la Asociación 
de Fiduciarias, se invitó a todas las Sociedades Fiduciarias 
afiliadas a participar en esta iniciativa utilizando las redes sociales 
de sus entidades.

Campaña Colombia Arranca Seguro

ASOCIACIÓN DE FIDUCIARIAS DE COLOMBIA. © 2020
Calle 72 No. 10 - 51 of. 1003 Bogotá, Colombia. PBX: 6060700

Nuestras Redes Sociales

3.074
Seguidores en
Twitter

4.122
Seguidores en
LinkedIn

2.903
Seguidores en
Facebook

902
Seguidores en
Instagram

A la fecha las redes de la Asociación cuentan con el siguiente número 
de seguidores:

@Asofiduciarias

Te invitamos a seguirnos en nuestras redes sociales:

Consulte aquí las principales cifras del sector fiduciario con corte 
mayo de 2020, preparado por la Vicepresidencia Técnica y Financiera 
a partir de la información reportada por las Sociedades Fiduciarias a 
través de los formatos del Sistema de Información Gerencial de la 
Asociación de Fiduciarias – SIGAF.
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Contraloría General de la República:

· Análisis sobre el alcance de la Circular 9 de 2020

Atendiendo el compromiso derivado del Comité Jurídico del 12 de 
junio de 2020, la Asociación se puso en contacto con la Dirección de 
Información, Análisis y Reacción Inmediata - DIARI de la Contraloría 
General de la República - CGR, con el fin de invitarlos a analizar con 
el sector fiduciario el alcance sobre la aplicabilidad de las 
instrucciones impartidas mediante la Circular 09 de 2020, expedida 
por esta autoridad.

Como resultado de este acercamiento, en la presente sesión se 
contó con la participación de Hoslander Adlai Sáenz Barrera, Jefe 
Unidad de Información de la mencionada Dirección, quien en 
primera medida presentó una breve explicación sobre el propósito 
de las medidas de la Circular 09 de 2020 para realizar una efectiva 
vigilancia de la gestión fiscal. De igual forma, precisó que las 
entidades que han recibido instructivos para el cumplimiento de 
esta norma forman parte de la primera fase de control, sin que ello 
implique que las demás entidades que no la recibieron, se 
encuentren eximidas. 

Por su parte, las sociedades fiduciarias manifestaron la importancia 
de brindar mayor claridad respecto de la información que debe 
reportarse a fin de prevenir asimetrías en su contenido al ser 
remitido a la CGR. A su vez, se recordó que actualmente existen 
fiduciarias de naturaleza pública y otras que se rigen por el derecho 
privado, para lo cual se sugirió considerar un límite en el tipo de 
información que estas deben suministrar, teniendo en cuenta 
igualmente, que ya se cuentan con fuentes alternas de acceso a la 
información, como el SECOP y Banco de la República. 

Finalmente, una sociedad fiduciaria manifestó que sostuvo reunión 
con el funcionario Javier Ignacio Espinel Pinilla de la CGR, en la cual 
se comentó que la norma en cuestión es aplicable sólo para 
entidades del orden nacional. En respuesta a ello, el Señor 
Hoslander Adlai Sáenz, señaló que verificará el asunto al interior de 
la Contraloría; igualmente, para dicha labor solicitó a la Asociación, 
un listado completo sobre las sociedades fiduciarias afiliadas con 
su respectivo número de NIT, a fin de realizar las validaciones 
pertinentes sobre el alcance de la aplicabilidad de la Circular 09 de 
2020 para cada una de ellas, y trasmitir por medio de la Asociación 
las conclusiones obtenidas.

El jueves 25 de junio se llevó a cabo la primera sesión del Comité 
Técnico Interindustria de Categorización con los nuevos miembros 
elegidos. En esta sesión se desarrolló el siguiente orden del día:

1.   Definición de fecha, hora y frecuencia de reuniones del Comité: 
El Comité aprobó realizarlo el 3º martes de cada mes a las 3:30 
p.m. LVA Índices fijará las citaciones en la agenda de Outlook para 
todo el año.

2. Elegir presidente y vicepresidente del Comité: Elegidos 
Fiduciaria Bancolombia como presidente y BTG Pactual SCB como 
vicepresidente. Se ajustó el reglamento del Comité para incorporar 
las funciones del presidente.

3. Presentación del desempeño de las categorías durante lo 
corrido del 2020: 5 FIC ingresaron al esquema y 1 FIC cambió de 
categoría.

4.   Propuesta de excepciones a límites de duración en marzo de 
2020: Dado el estrés afrontado en los mercados financieros 
durante el mes de marzo varios fondos presentaron 
incumplimientos en la duración máxima, principalmente aquellos 
pertenecientes a las subcategorías de renta fija pesos de liquidez 
y renta fija pesos de corto plazo. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta las causales de excepción 
establecidas en el documento metodológico de categorización, 
LVA Índices propuso al Comité exceptuar los incumplimientos 
sucedidos entre el 13 de marzo y el 25 de marzo para los FIC 
pertenecientes a las subcategorías mencionadas.

El Comité sugirió que se analice la serie de incumplimientos hasta 
30 abril de 2020, pero no con la duración promedio por categoría 
sino fondo a fondo. Lo anterior, por cuanto la metodología hace 
referencia a incumplimiento de varios fondos por tal motivo se 
debe establecer si fue la mayoría o un número preciso de fondos. 
Adicionalmente, el Comité solicitó saber cuántos de esos fondos 
entrarían en causal de descategorización dada la cantidad de días 
de incumplimiento y de conformidad con lo establecido en la 
auditoría de datos del documento metodológico. 

A partir de ese análisis el Comité evaluará y tomará la decisión, la 
cual se efectuará en la siguiente sesión del Comité.
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Se llevó a cabo el jueves 25 de junio el tercer webinar de 
actualidad, que en esta oportunidad de hizo en formato de 
conversatorio entre el Dr. Jorge Humberto Botero (ex presidente 
de Fasecolda y ex Ministro de Comercio) y el Dr. Germán Arce 
(presidente de Asofiduciarias y ex Ministro de Minas y Energía). 

Para este webinar se inscribieron un total de 450 personas, de 
igual forma durante la transmisión en vivo por el fan page de 
Facebook, estuvieron interactuando durante hora y media 
aproximadamente más de 180 personas.
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